
 
 
 
 

                                                                          
 
 
 

 
Estimado Decano, 
 
 

Te remito el presente escrito para informarte que tras un 
periodo de desarrollo y pruebas exhaustivas, hemos implantado 
un nuevo sistema de distribución de grabaciones de 
actuaciones judiciales de eFidelius. 
 Este sistema permite que las actuaciones que ya estén 
firmadas, por el Secretario Judicial, puedan ser distribuidas por vía 
telemática para ponerlas a disposición tanto del órgano que 
realizó la grabación, como de las partes, como de instancias 
superiores en caso de apelación, consiguiéndose de esa manera 
evitar la necesidad de grabarlas en soportes físicos que se pueden 
dañar y que tienen una “vida” corta (CD, DVD, PEN…). 
 Esta distribución se realiza a petición del interesado 
mediante la expedición de un localizador que dará acceso, por 
tiempo limitado,( 6 meses), al asunto para el que se le autorice en 
cada caso, tal y como lo hacéis en la actualidad. 
 El acceso se realiza por internet mediante un navegador web 
con protocolo seguro https de comunicaciones encriptadas. 
 
       https://justiciavideos.aragon.es 
 
 Es importante observar que el acceso puede hacerse desde 
cualquier ordenador, tablet o similar conectado a internet y con 
unos requisitos mínimos. El principal es que debe estar dotado de 
un navegador web Internet Explorer versión 8 o superior, para 
una funcionalidad completa. 
 La funcionalidad completa permite tanto el guardado de la 
grabación en el ordenador local para su visionado posterior como 
el visionado en streaming en el momento. 
 Si se opta por visionar el video en otro momento, tras la 
descarga, se podrá realizar el visionado mediante el programa 
VIA, que se descarga junto con el video. 
 Podéis darnos sugerencias sobre el contenido de este portal 
y ante cualquier incidencia debe comunicarse al Juzgado 
competente para que a través del CAU nos haga llegar el 
problema y poderlo solventar. 
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Se adjunta un pequeño manual de usuarios que también 
está en el portal en el icono ayuda. 
 
 

Zaragoza, 17 de Marzo de 2015 

LA DIRECTORA GENERAL DE ADMINISTRACION 

DE JUSTICIA. 

 
Tomasa Hernández Martín. 

 
 
 
 
 
 


